
Autorización

Creado: Viernes, 16 Noviembre 2018 15:24 - Última actualización: Viernes, 16 Noviembre 2018 15:26
Escrito por Planificación Física
Visto: 90

4. Las que ocupen suelo temporalmente;

5. Las que signifiquen incrementos en el consumo de agua, electricidad y en la evacuación de
residuales, solo en caso de viviendas;

6. Demoliciones y apuntalamientos totales o parciales, previo dictamen de la entidad facultada
para el caso de viviendas;

7. Sustitución total de la impermeabilización del inmueble;

8. Acciones en vías y pavimentos, tales como bacheo, cunetas, barandas y reparaciones de
pavimento;

9. Modificaciones de fachadas.
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